REF: Intereses y excedentes en cooperativas.
 

Asunción, 27 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 305 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N°  XXXXX, el Sr. XXXXX en su carácter de Socio Gerente de la XXXXXXX realiza la siguiente consulta, “- Los socios perciben intereses sobre sus ahorros de la entidad cooperativa, por un lado y por el otro; - También perciben intereses del Excedente (Si hubiere) – Resultado Económico proveniente de las operaciones entre la Cooperativa y sus socios; - Consultamos, cual es la figura tributaria de estos dos tipos de intereses con relación a aquellos socios contribuyentes del Impuesto a la Renta Personal, atendiendo los Art. 42° y  113° de la Ley 438/94; y el nuevo Régimen Impositivo?.”; este  Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con relación al Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, la Ley N° 2.421/04 Art. 10° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
 1)         Hecho Generador: Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades que generen ingresos personales. Se consideran comprendidas, entre otras:     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· El 50% (cincuenta por ciento) de los dividendos, utilidades y excedentes que se obtengan en carácter de accionistas o de socios de entidades que realicen actividades comprendidas en el impuesto a las Rentas de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios y Rentas de las Actividades Agropecuarias, distribuidos o acreditados, así como de aquellas que  provengan de cooperativas comprendidas en este Título. 
Los intereses, comisiones o rendimientos de capitales y demás ingresos no sujetos al Impuesto a las Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, Renta de las Actividades Agropecuarias y Renta del Pequeño Contribuyente(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el DECRETO Nº 6.672/05 ARTÍCULO 4° reglamenta OTROS HECHOS GENERADORES:  “Constituye también hecho generador, gravado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, la obtención de dividendos, utilidades y excedentes que las personas físicas y las sociedades simples perciban en su calidad de dueños, accionistas, socios o cooperados, siempre que tales dividendos, utilidades y excedentes hayan sido distribuidos por entidades o contribuyentes sujetos del impuesto a las Rentas de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios o del impuesto a las Rentas de las Actividades Agropecuarias, que al efecto definen los artículos 3º y 28º de la Ley Nº 125/91”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo el Decreto Nº 6665/05 en su Articulo 8º -Capitales Mobiliarios Gravados- establece  que constituye hecho generador gravado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, la obtención de intereses, comisiones o rendimientos producidos o generados por cualquier clase de capitales mobiliarios, que se tenga o posea a cualquier titulo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, el artículo 15° de la Ley N°  2.421/04 dispone sobre las exoneraciones  del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal
1)         Se exoneran las siguientes rentas: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
e) Los intereses, comisiones o rendimientos por las inversiones, depósitos o colocaciones de capitales en entidades bancarias y financieras en el país, regidas por la Ley 861/96, así como en Cooperativas que realicen actividades de Ahorro y Crédito, incluyendo las devengadas a favor de sus accionistas, socios, empleados y directivos y los rendimientos provenientes de los títulos de deuda emitidos por Sociedades Emisoras, autorizadas por la Comisión Nacional de Valores. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El DECRETO Nº 6.672/05, ARTÍCULO 35° reglamenta las EXONERACIONES DEL IMPUESTO. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
e)        Los intereses, comisiones o rendimientos por las inversiones, depósitos o colocaciones de capitales en entidades bancarias y financieras en el país, regidas por la Ley 861/96, así como en Cooperativas que realicen actividades de Ahorro y Crédito autorizadas legalmente para tales actividades, en ambos casos  se incluyen las devengadas a favor de sus accionistas, socios, empleados y directivos, cuando tengan el mismo tratamiento habitual o general que la entidad proporciona a todos sus clientes, y los rendimientos provenientes de los títulos de deuda emitidos por Sociedades Emisoras, autorizadas por la Comisión Nacional de Valores, y los títulos y valores sean transados en bolsa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
